
 
 

 
CONSENTIMIENTO PARA CAPTAR IMÁGENES DE ALUMNADO. 

AUTORIZACIÓN PARA SU DIFUSIÓN. 
 
 
D./Dª…………………………….……..………. , mayor de edad, vecino de la localidad 

de ………..……. con domicilio en la calle ………………….…………………., y con 

D.N.I. ……….…….., como alumno matriculado en el CEPER Ignacio de Toledo, 

 
CONSIENTO 

 

que se capten imágenes (fotografías, vídeos y/o audios) de mi persona con ocasión 

y durante la realización de eventos y actividades incluidas y no incluidas dentro de la 

función educativa (efemérides, fiestas, eventos conmemorativos, excursiones, etc.) 

que organice el centro escolar, y 

 
AUTORIZO 

 

a que estas imágenes con ocasión del desarrollo de las actividades educativas 

dentro del centro escolar, se incluyan en los siguientes medios digitales que gestiona 

el CEPER “Ignacio de Toledo”: 
 

- Perfil público que nuestro centro dispone en Facebook, Instagram y Twitter. 

- Canal público de nuestro centro educativo en Youtube,  

- Parte pública de la página web del centro www.ceperantequera.es 

 
Quedando INFORMADO de que: 
 

- Todos los anteriores medios digitales tienen el carácter público, lo que implica 

que cualquier persona que acceda a dichas redes sociales o a la página web 

en Internet, puede visualizar y captar las imágenes que se incorporen en 

dichos medios, y que 

- los posibles terceros que hayan accedido a nuestro perfil de las redes 

sociales mencionadas y nuestro canal de Youtube, así como a nuestra página 

web, pueden difundir, aunque sea bajo su responsabilidad, dichas imágenes o 

videos en dichos medios u en otros distintos, y que además 

- en el supuesto de acceso a Facebook, Instagram y Twitter, el usuario debe 

aceptar expresamente las condiciones del servicio ofrecido por esta red 

social, por lo que le recomendamos revisar detenidamente la política de 

privacidad para estar seguro de que está conforme con la forma en la que su 

información personal se recopila y usa por Facebook, Instagram y Twitter.  
 

 
En ______________ a ____ de ________ de 202_ 

 
 
 

Fdo. ……………………………………. 

http://www.ceperantequera.es/

